
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

        Proceso No.: 110013103038-2019-00506-00 

 

Los abogados FELIPE GARCÍA PINEDA, apoderado de la parte demandante y LUIS 
HERNANDO GALLO MEDINA, apoderado de la demandada ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A., de manera conjunta y de común acuerdo presentaron memorial 
desistiendo de la condena en costas y agencias en derecho impuestas en la primera 
instancia. 
 
En atención a que la solicitud cumple con los requisitos del artículo 316 del Código 
General del Proceso, el JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTA D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la condena en costas y agencias en derecho 
presentada por los apoderados de las partes, de acuerdo con lo expresado 
anteriormente.  
 

NOTIFÍQUESE  

  
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 

 

 
JCHM 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 144 hoy 15 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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Civil 038
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